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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE

EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN,
PARA QUE IMPLEMENTE LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL

RESCATE DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y A LA SUPERVISIÓN DE

SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO; ASIMISMO SE EXHORTE AL

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN, PARA QUE,
EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, DISEÑE UN PROGRAMA DE

APOYO CON TARIFAS PREFERENCIALES A GRUPOS VULNERABLES

DE LA CIUDAD PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS

MUNICIPALES, ESPECIALMENTE AQUELLOS ESPACIOS UBICADOS

EN LAS ZONAS URBANAS CON MAYOR MARGINACIÓN DE LA CIUDAD,
ELABORADO POR LAS COMISIONES DE DESARROLLO URBANO,
OBRA PÚBLICA Y VIVIENDA; Y DE PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA.
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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL

QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE

MORELIA, MICHOACÁN, PARA QUE IMPLEMENTE

LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL RESCATE DE

LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y A LA SUPERVISIÓN DE

SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO; ASIMISMO SE EX-
HORTE AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORE-
LIA, MICHOACÁN, PARA QUE, EN EL MARCO DE

SUS ATRIBUCIONES, DISEÑE UN PROGRAMA DE APO-
YO CON TARIFAS PREFERENCIALES A GRUPOS VUL-
NERABLES DE LA CIUDAD PARA EL USO DE LAS

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES, ESPE-
CIALMENTE AQUELLOS ESPACIOS UBICADOS EN LAS

ZONAS URBANAS CON MAYOR MARGINACIÓN DE LA

CIUDAD, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE

DESARROLLO URBANO, OBRA PÚBLICA Y VIVIEN-
DA; Y DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CUEN-
TA PÚBLICA.

HONORABLE ASAMBLEA

A las comisiones de Desarrollo Urbano, Obra

pública y Vivienda y de Programación, Presupues-

to y Cuenta Pública, de la Septuagésima Tercera

Legislatura de este Congreso del Estado de Mi-

choacán de Ocampo, le fue turnada la propuesta

de acuerdo presentada por los diputados Yarabí

Ávila González y José Daniel Moncada Sánchez.

ANTECEDENTES

Único. Con fecha 14 de diciembre de 2016,

los diputados Yarabí Ávila González y José Daniel

Moncada Sánchez, presentaron propuesta de

acuerdo sobre espacios públicos, la cual fue tur-

nada a las Comisiones de Desarrollo Urbano, Obra

Pública y Vivienda y de Programación, Presupues-

to y Cuenta Pública, para su estudio, análisis y

dictamen.

Que la propuesta de acuerdo de referencia,

señala sustancialmente en su exposición de mo-

tivos lo siguiente:

Este programa de recuperación de espacios

es promovido por la Secretaria de Desarrollo Urbano

y Territorial (SEDATU) y tiene como propósito recupe-

rar y aprovechar espacios públicos que por diversas

razones no cumplían su función, ni le daban un ser-

vicio a la comunidad. La inseguridad y la falta de

mantenimiento son razones por los que espacios

públicos que sirven de áreas son abandonados. El

Programa de Rescate de Espacios Públicos de la

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urba-

no, se creó para promover el fortalecimiento del teji-

do social y prevenir el delito y la violencia en ciuda-

des y localidades urbanas

Estos espacios ahora, en este programa, se

habilitan y rehabilitan, según sea el caso, para que

puedan ofrecer servicios de apoyo a la comunidad,

lo mismo para el deporte, que para actividades re-

creativas como la música, impartición de cursos y lo

que cada colonia o comunidad donde funcione este

centro, determine y convenga más a sus intereses.

Estos centros son administrados bajo la res-

ponsabilidad del H. Ayuntamiento Municipal y en la

propia Ley de Ingresos del Municipio se prevé los

costos de recuperación para acceder a sus servicios

y que deben servir para hacerlos autofinanciables.

Las Reglas de Operación del Programa Resca-

te de Espacios Públicos, que se implementan desde

el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, establece sie-

te fases de trabajo en el ámbito comunitario dirigi-

das a impulsar procesos de organización y partici-

pación, el desarrollo de capacidades para la gestión

y administración de la población que habita en el

entorno de los espacios públicos, entre otros objeti-
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vos; en todas ellas se promueve el involucramiento

de diversos actores con funciones y responsabilida-

des delimitadas. La instancia ejecutora deberá de-

signar, a partir del arranque del Programa, a la ins-

tancia responsable que se vinculará en forma per-

manente con la comunidad y demás áreas del Muni-

cipio.

Dicho programa responde a un ejercicio de pla-

neación coordinado por el Municipio que contempla

la alta participación comunitaria, cuyo objetivo es

conocer la problemática de inseguridad y violencia

de la localidad urbana a intervenir, para referen-

ciarla con los espacios públicos susceptibles de aten-

ción. Su producto se refleja en el Diagnóstico comu-

nitario del espacio público y su área de influencia, y

coadyuva a la programación de obras y acciones y

la toma de decisiones.

El Municipio, en conjunto con la comunidad

organizada, identifica y jerarquiza los espacios pú-

blicos que cumplan con las condiciones de elegibili-

dad y selección de proyectos. En esta fase, se debe-

rá tomar en cuenta los recursos con los que dispo-

nen para el ejercicio fiscal, así como las posibles

subsiguientes etapas de intervención y las posibili-

dades de apoyo del Programa, a efecto de lograr que

los espacios elegidos alcancen la totalidad de su

potencialidad.

Una vez identificados los espacios públicos

susceptibles de intervención, la coordinación estatal

del Programa, junto con el área responsable del

Municipio, realizarán visitas de reconocimiento, en

las cuales participará la comunidad organizada;

asimismo, se retomarán las opiniones y el sentir de

los vecinos y se canalizarán las concertaciones ne-

cesarias con instituciones y sociedad civil a involu-

crar.

El Municipio promoverá que los integrantes de

la comunidad organizada den seguimiento al pro-

yecto y se constituyan en comités comunitarios o re-

des sociales para la gestión de más apoyos, partici-

pen en las actividades desarrolladas, así como para

la conservación y mantenimiento de los espacios

públicos, entre otros. De manera prioritaria se pro-

curará su inclusión en la conformación del Comité

de Contraloría Social.

Hasta aquí todo parecía ir muy bien, el gobier-

no federal diseña un programa para rescatar espa-

cios, hace la inversión y lo entrega al Ayuntamiento

para que este a su vez , promoviendo la participa-

ción de la comunidad busque el beneficio de los jó-

venes y de las familias, y cuidar del buen desempe-

ño de estos espacios de recreación y de encuentro

social.

Sin embargo, en la práctica existen muchas

quejas en cuanto a, los cobros de cuotas de recupe-

ración que dejadas a criterio de los administrado-

res, no observan la Ley de Ingresos Municipal y ter-

minan por excluir a personas que realmente necesi-

tan de estos centros.

De conformidad con las Reglas de Operación

del Programa Rescate de Espacios Públicos, para el

ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, la administra-

ción, operación y mantenimiento de los espacios

públicos quedará bajo la organización y responsa-

bilidad de los Municipios. En su caso, podrá acor-

darse delegar esta responsabilidad a la instancia

contratada o aportante de apoyos, de acuerdo a lo

estipulado en el instrumento jurídico que para tal fin

se suscriba, considerando en todo momento la parti-

cipación de la comunidad.

Cuando los espacios de intervención general

de tipo recreativo o para la movilidad urbana sus-
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tentable sean terrenos baldíos o no cuenten con las

condiciones de infraestructura y/o de equipamiento

necesarias para llevar a cabo actividades deporti-

vas, culturales o recreativas dentro del mismo espa-

cio, se podrá programar únicamente el desarrollo de

acciones para la organización social y la participa-

ción comunitaria.

Naturalmente que estos espacios recuperados

tienen el propósito de contribuir al mejoramiento de

la relación social de los grupos y familias que están

en torno a estos espacios de convivencia, por lo que,

no observar la disponibilidad que establece la Ley

de Ingresos, nos lleva a que, cada administración de

un centro de este tipo se pueda convertir en el nego-

cio de alguien, lo cual aparte de injusto e incorrecto,

es la desviación del propósito de que en el deporte y

en la cultura, los jóvenes, las familias, encuentren

una forma de convivencia que los aleje de las pandi-

llas o los grupos violentos, que en ocasiones por el

descuido, se forman en detrimento de la buena con-

vivencia.

Debemos ser cuidadosos de la norma, porque

a veces en los pequeños detalles está el punto de

quiebre que distorsiona el sentido que debe tener la

acción gubernamental en beneficio de la sociedad,

así, este programa sumamente interesante, muy im-

portante para los jóvenes y las familias, se distor-

siona cuando el administrador decide establecer, con

criterios de ganancia cuotas de recuperación que solo

deben ser para el mantenimiento básico.

Como su nombre lo indica dichos espacios

son para orientar acciones en condiciones de equi-

dad e inclusión que respondan a las necesidades

de participación, uso y disfrute del espacio público,

pero no con fines de lucro.

Es aceptable que en alguna evento extraor-

dinario, como es algún seminario, torneo, o festival

musical, acuerden precios especiales, pero en esto

siempre debe contar la voluntad de la comunidad,

de otra forma estaríamos empoderando una forma

de representación que no alcanza a definirse, si for-

ma parte del Ayuntamiento o es una auto adminis-

tración, con autonomía, en todo caso hay que preci-

sarlo y entender el espíritu de la ley y los objetivos

del programa.

Debe quedar muy claro que estos centros es

una estrategia del Estado para acudir en apoyo a la

juventud y a las familias para proporcionarles un

espacio para la recreación, cultural o deportiva, e

incluso la impartición de cursos que requiera la pro-

pia comunidad. Pero en este caso debe haber un cri-

terio institucional, de transparencia, de rendición de

cuentas que haga posible la buena relación gobier-

no sociedad.

Estas consideraciones las hacemos porque te-

nemos la experiencia directa en los diferentes reco-

rridos que hacemos en nuestra querida Ciudad de

Morelia, por lo que les pedimos a todos apoyen este

punto de acuerdo que tiene como único propósito el

beneficio social que representan estos centros y el

programa que los habilita con recursos de la federa-

ción.

Resulta de vital importancia incentivar el de-

porte entre nuestra población, el Instituto Nacional

de Salud Pública estima que para el próximo año

2017 será un problema de salud pública que alcan-

zará 12,500 millones de dólares y cerca del 70% de

los adultos mexicanos padecerá sobrepeso u obesi-

dad. Más grave aún alrededor de 30% de menores

de edad tiene sobrepeso u obesidad.
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Por ello, es impostergable el fortalecimiento

del programa de espacios públicos e incentivar el

acceso al deporte, en especial de nuestros niños y

adultos mayores, pues son ambos los grupos más

vulnerables de esta terrible enfermedad crónica.

Por lo que del estudio y análisis realizado

por estas Comisiones, se arribó a las siguientes

CONSIDERACIONES

Que el Congreso del Estado, de conformi-

dad a lo establecido en los artículos 44 fracción I

de la Constitución Política del Estado Libre y So-

berano de Michoacán de Ocampo; 75, 87 de la Ley

Orgánica y de Procedimientos del Congreso del

Estado de Michoacán de Ocampo, es competente

para conocer y dictaminar el Punto de Acuerdo

referido.

Estas comisiones de dictamen nos hemos

abocado al análisis de esta propuesta de acuerdo,

coincidiendo en la esencia de la misma, toda vez

que los espacios públicos son aquellos de expre-

sión cultural, artística y deportiva, estos espacios

son un derecho social de esparcimiento y recrea-

ción donde las personas pueden circular libremen-

te.

La recreación y el esparcimiento son esen-

ciales para nuestro desarrollo integral, ya que nos

ayudan a desarrollar nuestra personalidad, las ap-

titudes, las capacidades físicas y mentales debi-

do a que somos seres sociales, con aptitudes crea-

tivas y con necesidad de integrarnos e identifi-

carnos entro de la sociedad en la que nos desen-

volvemos.

Esta propuesta de acuerdo, plantea sustan-

cialmente el rescate a los espacios públicos del

Municipio de Morelia, y el fácil acceso a las per-

sonas que son parte de los sectores más vulnera-

bles de la sociedad, en este sentido, los diputados

que integramos estas comisiones de dictamen,

coincidimos en la necesidad de rescatar los es-

pacios públicos que han sido olvidados, maltrata-

dos o dañados y que son emblemáticos de la capi-

tal Michoacana.

Morelia es una de las ciudades más her-

mosas del país, llena de historia, de cultura, de

belleza, de monumentos históricos emblemáticos,

que hablan de nuestras tradiciones, costumbres,

de nuestros ancestros, cuentan historias que

marcaron vidas y que los que estamos hoy en ella,

somos responsables de cuidar y preservar este

legado.

Por ello estamos a favor de que esta pro-

puesta de acuerdo se emita en favor del rescate a

los espacios públicos en Morelia y a la supervi-

sión de su debido funcionamiento, pero también,

se establezcan acciones por parte de la autoridad

Municipal, se establezcan tarifas preferentes para

que las personas más vulnerables, puedan acce-

der a los centros públicos deportivos con mayor

facilidad.

Por lo anteriormente expuesto y con fun-

damento en los artículos 44 fracción I de la Cons-

titución Política del Estado Libre y Soberano de

Michoacán de Ocampo; y, 4° fracción V, 52 frac-

ción I, 62 fracción XVII, 64, 75, 87, 244 y 245 de la

Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso

del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permiti-

mos presentar a la consideración de esta Asam-

blea Legislativa el siguiente

ACUERDO

Primero. Se exhorta al Presidente Munici-

pal de Morelia para que implemente las acciones
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necesarias para el rescate de los espacios públi-

cos y a la supervisión de su debido funcionamien-

to.

Segundo. Se Exhorta al Presidente Munici-

pal de Morelia para que en el marco de sus atri-

buciones, diseñe un programa de apoyo con tari-

fas preferenciales a grupos vulnerables de la ciu-

dad, para el uso de las instalaciones deportivas

municipales, especialmente aquéllos espacios

ubicados en las zonas urbanas con mayor margi-

nación de la ciudad.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Mi-

choacán de Ocampo, 13 de septiembre del 2017.

Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública

y Vivienda: Dip. Juan Manuel Figueroa Ceja, Pre-

sidente; Dip. Eduardo García Chavira, Integrante;

Dip. José Jaime Hinojosa Campa, Integrante; Dip.

Socorro de la Luz Quintana León, Integrante.

Comisión de Programación, Presupuesto y

Cuenta Pública: Dip. Raúl Prieto Gómez, Presi-

dente; Dip. Eduardo García Chavira, Integrante; Dip.

Pascual Sigala Páez, Integrante; Dip. Sergio Ochoa

Vázquez, Integrante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar,

Integrante.
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